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-Desígnese docente para labores de reemplazo.-
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DECREToN. ¿t3Ol .J(c)

Vistos:
La neces¡dad existente por el Postnatal Parental

presentado por la docente de la Escuela E-703, Doña lsabel Andrea Rodriguez Otárola;
Decreto DEM N'601 del 30 de sept¡embre de 2015 que delega firma bajo la fórmula "por
orden del Señor Alcalde"; D.F.L. N" 1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profes¡onales de la

Educación"; Resolución Exenta N'L600 de la Contraloría General de la República; y en
uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica
Constitucional de M u n ¡c¡pal¡d ades:

DECRETO:

DES|GNESE a la persona que se indica para cumplir la

NOMBRE :SARAI LEONORVALDÉS ENCVIS
ESTABLECIMIENTO : Colegio Ángel de Peredo E-703 de Lota.
RUN 
FUNCION : Docente de Diferencial.
JORNADA : rl4 hrs. Cronológicas Semanales PlE.
DESDE : 12 de noviembre de 201 9.-
HASTA : 1'l de diciembre de 2019.-
MOTIVO : Postnatal parental de Doña lsabel Andrea Rodr¡guez Otárola
CALIDAD :Reemplazo
A.F.P. -SALUD 
cóDrco :22s5.

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo

establec¡do en el D.F.L. N" I del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la

Educación"; imputándose ¿14 horas a la cuenta 215-21-03-005 PROGRAMA DE
INTEGRACIÓN EDUCACIONAL.

ANÓTESE, REGíSTR COMUNíQUESE Y
ARCHiVESE
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C TARIO

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onar¡a.
- Archivo.-

función que se señala.


